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                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1795 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

     Manizales, catorce de octubre del año dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA de CÁNDIDA 

ROSA CASTAÑEDA VALENCIA, se encuentra a despacho memorial 

allegado por los interesados reconocidos en el proceso, en el cual 

informan sobre el desistimiento a la objeción invocada en la 

diligencia de inventario y avalúo de bienes,  presentan la relación 

de bienes sociales y propios de la causante y solicitan sean 

nombrados partidores. 

 

Para resolver se considera. 

 

- De conformidad con el artículo 316  del Código general del 

proceso, se acepta el desistimiento de la objeción al pasivo 

que presentó el profesional del derecho que representa a 

MARÍA YUDI VALENCIA. 

- Se aprueban los inventarios y avalúos allegados por los 

apoderados de los interesados. Artículo 501, numeral 1, 

último inciso, obra citada. 

- Se designa como partidores a los DRES. RUBY EDITH TABARES 

CORREA Y GUSTAVO LÓPEZ RIVERA, representantes judiciales 

de los interesados y se  les concede el término de diez días 

(10) para presentar el trabajo de partición. (Artículo 507 

ibídem) 



 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                      JUEZ 

 

 


